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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO

SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS DEL PERSONAL ACADÉMICO

PROGRAMA DE APOYO A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
(PAPIIT)

CONVOCATORIA 2025

AVISO

REPORTE DE AVANCES Y SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE PROYECTO

Se informa al personal académico responsable de proyectos PAPIIT, correspondiente a la Convocatoria 2025, 
que el Sistema de Gestión Electrónica de la DGAPA (GeDGAPA) estará habilitado para la captura en línea 
del Reporte de avances y la solicitud de renovación para el año 2026, del 22 de septiembre al 3 de octubre 
de 2025, hasta las 15:00 horas, a través del sitio web institucional de la DGAPA: «https://dgapa.unam.mx».

Para facilitar el proceso de captura y evaluación, no será necesario adjuntar documentos que respalden la 
productividad del periodo. Sin embargo, podrá incluir cartas compromiso de nuevos participantes y cotizaciones, 
exclusivamente en formato PDF.

El proceso se considerará concluido una vez que el informe y la solicitud hayan sido capturados y enviados 
en línea. No será necesario entregar documentación física en las oficinas de la DGAPA.

Para cualquier duda o aclaración, puede comunicarse con la Dirección de Desarrollo Académico a los teléfonos 
55 5622-6266 y 55 5622-6016, o al correo electrónico «papiit@dgapa.unam.mx».

A t e n t a m e n t e
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 22 de septiembre de 2025

Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido
Director General
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO

SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS DEL PERSONAL ACADÉMICO

PROGRAMA DE APOYO A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
(PAPIIT)

CONVOCATORIA DFG 2025

AVISO

REPORTE DE AVANCES Y SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE PROYECTO

Se informa al personal académico responsable de proyectos PAPIIT, correspondiente a la Convocatoria 
DFG UNAM 2025, que el Sistema de Gestión Electrónica de la DGAPA (GeDGAPA) estará habilitado para 
la captura en línea del Reporte de avances y la solicitud de renovación para el año 2026, del 22 de sep-
tiembre al 3 de octubre de 2025, hasta las 15:00 horas, a través del sitio web institucional de la DGAPA:  
«https://dgapa.unam.mx».

Para facilitar el proceso de captura y evaluación, no será necesario adjuntar documentos que respalden la 
productividad del periodo. Sin embargo, podrá incluir cartas compromiso de nuevos participantes y cotizaciones, 
exclusivamente en formato PDF.

El proceso se considerará concluido una vez que el informe y la solicitud hayan sido capturados y enviados 
en línea. No será necesario entregar documentación física en las oficinas de la DGAPA.

Para cualquier duda o aclaración, puede comunicarse con la Dirección de Desarrollo Académico a los teléfonos 
55 5622-6266 y 55 5622-6016, o al correo electrónico «papiit@dgapa.unam.mx».

A t e n t a m e n t e
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 22 de septiembre de 2025

Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido
Director General
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EGRESADOS

BECAS PARA ALUMNOS DEPORTISTAS DE 
EQUIPOS REPRESENTATIVOS DE LA UNAM

La Universidad Nacional Autónoma de México, a través de la Secretaría General y la Secretaría de Servicio y Atención a la Comunidad Universitaria, con recursos obtenidos 
por el Programa de Vinculación con los Egresados y Académicos Jubilados de la UNAM (PVEAJU), la Dirección General de Orientación y Atención Educativa (DGOAE) 
y la Dirección General del Deporte Universitario (DGDU), con fundamento en el Reglamento General para la Operación y Asignación de las Becas que otorga la UNAM, publicado 

en Gaceta UNAM el 24 de octubre de 2024, convocan a las(os) alumnas(os) deportistas universitarias(os), a participar en el proceso de selección de beneficiarias(os) del 
Programa de Becas para Alumnos Deportistas de Equipos Representativos de la UNAM para el periodo 2026-1.

BENEFICIARIOS
a)  Se procederá a la cancelación de la beca cuando la o el becario sea sancionado 

conforme a lo dispuesto en la Legislación Universitaria, una vez que la DGDU haya 
sido debidamente notificada.

b) Es obligación de las(os) alumnas(os) que hayan sido seleccionadas(os) como 
beneficiarias(os) del Programa, realizar los siguientes trámites ante la DGOAE:
• Proporcionar los datos correctos de contacto en la solicitud realizada en      
   INTEGRA (CELULAR, CORREO ELECTRÓNICO, etc.).
• Revisar constantemente su perfil en el Sistema INTEGRA y correo electrónico      
   para verificar los mensajes que se le hagan llegar.
• Dar seguimiento de manera personal a la cuenta bancaria de depósito de la beca    
   y cualquier situación relacionada con el banco que la emita.
• La beca podrá ser cancelada en caso de que la(el) alumna(o) proporcione  
   información falsa o incorrecta para el proceso de su solicitud de beca y trámites   
   correspondientes.
• La beca podrá ser cancelada en caso de que las(los) alumnas(los) no cumplan   
   con los procedimientos indicados en tiempo y forma para obtener el pago de la   
   beca.

c) Las(os) alumnas(os) que resulten beneficiadas(os) podrán ponerse en contacto 
con la Dirección General del Deporte Universitario, a través del correo 
apoyoalestudiante@deporte.unam.mx, donde se les informará sobre los apoyos 
académicos y servicios que se ofrecen a las(os) alumnas(os) deportistas de 
equipos representativos de la UNAM. Asimismo, la DGDU realizará el seguimiento 
del desempeño deportivo y académico de las(os) beneficiarias(os); en caso de ser 
necesario, se les apoyará con la gestión de tutorías para mejorar su desempeño 
escolar.

d) Las(os) alumnas(os) seleccionadas(os) deberán comprometerse a aprobar 
los créditos del semestre o año que corresponda conforme al inciso d) de los 
Requisitos señalados en esta Convocatoria, a mantener su promedio académico y 
continuar la representación institucional deportiva. Lo anterior, será verificado por 
la DGDU.

PROCESO DE ASIGNACIÓN
La asignación de la Beca se fundamentará en el reporte que proporcione la Dirección 
General del Deporte Universitario, con el propósito de verificar la información asentada 
en las solicitudes y el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Convocatoria. 
La DGDU realizará un proceso de seguimiento y verificación de los documentos 
comprobatorios a las(os) alumnas(os) seleccionadas(os). En caso de que se detecte 
falsedad en los datos proporcionados por la(el) alumna(o), y/o cuando la(el) becaria(o) 
cause baja temporal o sea suspendido del equipo representativo de la disciplina que 
practica y/o de la Universidad, la Beca será cancelada.
La asignación de becas se realizará de acuerdo con la disponibilidad presupuestal con 
que se cuente, de acuerdo con el análisis de la currícula deportiva presentada. En los 
casos de empate, se priorizará la asignación al promedio académico más alto.
MONTO Y VIGENCIA DE LA BECA
La vigencia de la Beca contempla el semestre 2026-1. El monto de la Beca es un 
apoyo económico hasta por $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.) semestrales 
por alumna(o), el cual será entregado de la siguiente forma: la primera asignación 
se realizará posteriormente a la publicación de resultados, siempre y cuando la/el 
beneficiario cumpla con lo solicitado. Las asignaciones posteriores se realizarán de 
forma mensual por la cantidad de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.)
GENERALES
Al momento de presentar su solicitud, las(os) aspirantes aceptan los términos y 
condiciones de la presente Convocatoria y de los Lineamientos del Programa de Becas 
para Deportistas de Equipos Representativos de la UNAM. Los casos no previstos por 
la presente Convocatoria serán resueltos por el Comité Técnico Institucional de Becas 
Deportivas.
Este programa es gratuito, público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.
MAYORES INFORMES:
apoyoalestudiante@deporte.unam.mx

Programa de Vinculación con los 
Egresados y Académicos Jubilados 
de la UNAM
www.pveaju.unam.mxwww.dgoae.unam.mx

BecariosUNAM PVEAJU UNAMdeporte.unam.mx
DeporteUNAM

BASES

CORREO DE ATENCIÓN EN DGOAE: 
becaequiposrepre@unam.mx

Las(os) interesadas(os) en participar en el proceso de selección de beneficiarias(os) 
deberán cumplir con los siguientes:
REQUISITOS
a) Ser mexicana(o).
b) Ser alumna(o) inscrita(o) y vigente de la UNAM a nivel Bachillerato, Licenciatura 

o Posgrado, deportista e integrante de un equipo representativo de la 
Universidad Nacional Autónoma de México.

c) Tener promedio general mínimo de 8.0.
d) Tener un avance académico de, al menos, el 60% de los créditos o asignaturas
    señalados como carga académica o su equivalente, en su plan de estudios para el
    periodo efectivo inmediato anterior y el vigente.
e) Ser consideradas(os) por las(os) entrenadoras(es) en jefe de sus respectivas 

disciplinas como próximas(os) participantes en torneos o competencias.
f) Contar con un buen reporte de asistencia y desempeño en sus entrenamientos 

durante el semestre anterior, mismo que deberá ser elaborado y suscrito por sus 
entrenadoras(es) y validado por la DGDU.

g) Contar con la Clave Única de Registro de Población (CURP), una cuenta de correo
    electrónico y número celular vigente. Estos datos deben de ser proporcionados en 

el momento de registrar la solicitud en los Sistemas.
COMPATIBILIDAD
Este Programa es compatible con cualquier otra modalidad de beca.
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
a) Realizar la solicitud en el Sistema INTEGRA (https://www.integra.unam.mx/) 

del 22 de septiembre al 3 de octubre de 2025. Una vez finalizada la solicitud en 
INTEGRA, ingresar en deporte. unam.mx al Portal de Becas para Deportistas de 
Equipos Representativos. Leer los Lineamientos del Programa, ingresar correo 
electrónico y contraseña de la cuenta de RedPuma. Validar que la información 
desplegada sea correcta (en su caso actualizar datos personales). Una 
vez concluida la verificación de datos personales, se podrá descargar del 
Sistema la Carta de Aceptación de los Lineamientos y la Carta de Postulación. 
Posteriormente, la(el) interesada(o) deberá entrar al portal de Becas en deporte.
unam.mx, llenar o actualizar el formulario del Currículum Deportivo habilitado en 
la página y subir al Sistema los siguientes documentos escaneados:
•  Comprobante PDF emitido por el Sistema INTEGRA con estatus de SOLICITUD    
    FINALIZADA.
•  Carta de Postulación, firmada por el(la) entrenador(a) en jefe o Presidente de      
    Asociación Deportiva Universitaria.
•  Aceptación de los Lineamientos del Programa debidamente suscrita.
•  Reporte de desempeño, participación y continuidad en los entrenamientos,
    elaborado y suscrito por el(la) entrenador(a) en jefe.

Inmediatamente después que se haya concluido el procedimiento, se deberá 
verificar la recepción por correo electrónico del comprobante con fotografía, 
mismo que deberá imprimir y conservar como acuse de recibo.
b) Todo alumno de nuevo ingreso a la UNAM podrá solicitar la Beca, siempre y 

cuando integre un equipo representativo de la Universidad, para lo cual se les 
solicitará, adicionalmente, que anexen el documento oficial que acredite su 
promedio general mínimo de 8.0 en su ciclo escolar inmediato anterior.

c) El periodo de recepción de solicitudes será a partir de las 09:00 horas del lunes 
22 de septiembre de 2025 y hasta las 23:59 horas del viernes 3 de octubre del 
mismo año (hora de la Ciudad de México). Este periodo es improrrogable.

d) El Comité Técnico Institucional de Becas Deportivas publicará los resultados 
del proceso de selección de beneficiarias(os) el lunes 20 de octubre de 2025, 
a través del Sistema de Consulta de Resultados, el cual estará disponible en la 
página electrónica de la DGDU, deporte.unam.mx.

e) Para realizar el registro en el Sistema INTEGRA, es indispensable ser alumna(o) 
inscrita(o) vigente al semestre 2026-1. Esta información será consultada 
directamente con la Dirección General de Administración Escolar (DGAE), al 
momento de realizar la solicitud en INTEGRA.

El registro en INTEGRA es indispensable para generar los medios de pago para la 
beca. En caso de que no realicen el trámite en mención o no proporcionen los datos 
correctos, la beca será cancelada.
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Segunda Jornada de Accesibilidad Digital
en la Educación (JADE) 2025

PRESENTACIÓN
La Segunda Jornada de Accesibilidad Digital en la 
Educación (JADE) 2025 se plantea como un espacio 
académico abierto a todas las personas interesadas 
en construir entornos educativos más inclusivos y 
accesibles. Está dirigida a instituciones educativas, 
organismos de la sociedad civil, grupos de investigación, 
docentes, responsables de innovación pedagógica y 
tecnológica, así como a estudiantes e investigadores 
en el ámbito de la educación superior.

El propósito de esta jornada es sensibilizar sobre la 
importancia de la accesibilidad digital y brindar a los 
participantes herramientas, conocimientos y recursos 
para impulsar la implementación de prácticas inclusivas 
en sus contextos educativos.

CONVOCAN
La Dirección General de Cómputo y de Tecnologías 
de Información y Comunicación de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, a través de la Dirección 
de Innovación en Tecnologías para la Educación, en 
colaboración con la Universidad de Barcelona.

LÍNEAS TEMÁTICAS
Se invita a presentar trabajos relacionados con alguna 
de las siguientes áreas:

• Inclusión de estudiantes con discapacidad en 
espacios educativos.

• Producción accesible de materiales didácticos digitales.
• Entornos virtuales accesibles.
• Evaluación para el fomento de la accesibilidad en la 

educación.
• Formación docente en temas de discapacidad e 

inclusión educativa.
• Servicios educativos con accesibilidad.
• Otras temáticas vinculadas con la accesibilidad 

digital y la educación.

CARACTERÍSTICAS DE LOS TRABAJOS
Las personas interesadas deberán enviar un documento 
escrito, relacionado con alguna de las líneas temáticas 
propuestas. El archivo deberá incluir, de forma clara y 
concisa:

a. Una descripción general de la experiencia o 
propuesta.

b. La forma en que fue implementada o desarrollada.

c. Los resultados obtenidos y su impacto en la inclusión 
educativa.

REQUISITOS DEL ENVÍO
• Máximo de tres autores por trabajo.

• Utilizar la plantilla oficial (.docx), disponible en el sitio 
web del evento.

• Extensión: de 2 a 5 cuartillas.

• Formato del texto: 

 ○ Letra Arial de 12 pts.

 ○ Interlineado de 1.5.

 ○ Título centrado y en negritas.

• Citación y referencias en formato APA, 7.ª edición.

PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS
Los trabajos aceptados serán presentados por sus 
autoras y autores en mesas de diálogo. En ellas podrán 
complementar su exposición con materiales o recursos 
vinculados con la propuesta enviada, si es el caso.

FECHAS IMPORTANTES

• Recepción de trabajos: del 8 de septiembre al 1 
de octubre.

• Notificación de trabajos aceptados: 17 de octubre.

• Registro gratuito al evento: a partir del 29 de 
septiembre.

“Ruta hacia una universidad inclusiva para personas con discapacidad”
22, 23 y 24 de octubre de 2025    Modalidad virtual

CONSTANCIA

Se expedirá constancia a las autoras y autores 
cuyos trabajos sean presentados durante las mesas 
de diálogo.

MÁS INFORMACIÓN
Sitio web https://educatic.unam.mx/jade/

Correo electrónico accesibilidad@educatic.unam.mx 
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La presencia de las ciencias del cómputo y de las 
tecnologías digitales en las Instituciones de Educa-
ción Superior (IES) ha transformado la vida acadé-
mica desde la manera en que se desarrolla la 
ciencia hasta la forma en que se gestionan las orga-
nizaciones. El procesamiento de datos, con grandes 
volúmenes y velocidades, ha facilitado tanto el 
análisis de información como el descubrimiento 
cientí�co, acciones poco asequibles sin el cómputo. 

De la misma forma, los avances tecnológicos en 
las IES han permitido un mayor acceso a recursos, 
facilitando la personalización del aprendizaje, la 
colaboración y la comunicación. Estos hitos, a su 
vez, impulsan la innovación en la enseñanza e 
investigación, así como una gestión más e�ciente 
de los recursos institucionales.

La Revista TIES invita a la comunidad académica, 
cientí�ca y de gestión de tecnología de las IES a 
presentar investigaciones, análisis y valoraciones 
teóricas, sobre cómo las tecnologías computacio-
nales están revolucionando la ciencia, la enseñan-
za, rede�niendo el gobierno y la gestión de las 
instituciones de educación superior.

Se esperan contribuciones que presenten avances 
o resultados de investigaciones cientí�cas, así 
como reportes de experiencias de transformación 
institucional, cuyos aportes se enfoquen en las 
diversas contribuciones de las ciencias de la 
computación y las tecnologías digitales para el 
desarrollo de la ciencia y la transformación de las 
Instituciones.

Del dictamen
Todos los escritos serán dictaminados por pares 
académicos bajo la modalidad de “doble ciego”, de 
acuerdo con las normas establecidas por la revista.

Los escritos deben cumplir con lo estipulado en la 
presente convocatoria y con las normas 
establecidas por TIES para ser enviados a través del 
sistema de gestión de la revista en 
https://www.ties.unam.mx

Plazo de recepción

Número 2° semestre de 2025

– Cierre: 30 de septiembre de 2025.
– A publicar en diciembre de 2025. 

Esperamos recibir sus valiosas contribuciones que 
impulsen el conocimiento sobre el impacto del 
cómputo en la ciencia y la educación superior.

Contacto
ties@unam.mx
+52 55 5622 8595

Recepción abierta de artículos 

https://www.ties.unam.mx

N
ue
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Instituto de Ciencias del Mar 
y Limnología

		
El Instituto de Ciencias del Mar y Limnología de la UNAM, 
con fundamento en los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que 
se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020,  el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que 
se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de 
la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos 
generales vigentes para las actividades universitarias en el 
marco de la pandemia de Covid-19, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente Convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Técnico Académico 
Asociado "C" de tiempo completo, interino, con número 
de plaza 07431-14, con sueldo mensual de $19,513.68, en 
el área de Análisis Físico-Químicos de Calidad de Aguas 
Naturales, para trabajar en la Unidad Académica de Mazatlán, 
Mazatlán, Sinaloa, de acuerdo con las siguientes

Bases
a)	 Tener grado de licenciatura afín a un campo o área técnica 

o especializada;
b)	 Contar con un mínimo de dos años de experiencia profe-

sional en el campo o área de su especialidad;
c)	 Haber colaborado en la realización de productos derivados 

de sus actividades técnicas en su campo o área de su 
especialidad.

De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
1.	 Formular por escrito una propuesta metodológica (extensión 

máxima de 20 cuartillas, fuente Arial 11, interlineado 1.5) 
sobre: Evaluación del impacto de factores ambientales abió-
ticos mediante el análisis fisicoquímico de aguas naturales. 
El documento debe incluir metodologías específicas para 
la identificación y cuantificación de parámetros relevantes, 
así como estrategias para la optimización de la precisión 
analítica en las determinaciones. Se deberá realizar una 
exposición oral del trabajo propuesto ante un jurado experto 
en el tema.

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con  los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 

FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la 
cual la persona participante autoriza la práctica de notifica-
ciones electrónicas y proporciona una dirección de correo 
electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 

Convocatorias para Concurso de Oposición Abierto
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Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cd. Mx., 22 de septiembre de 2025

El Director
Dr. Píndaro Díaz Jaimes

***

Instituto de Física
		
El Instituto de Física de la UNAM, con fundamento en los 
artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020,  el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos generales 
vigentes para las actividades universitarias en el marco de la 
pandemia de Covid-19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocatoria y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
para ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado 
"C" de tiempo completo, interino, con número de plaza 
04682-08, con sueldo mensual de $19,513.68, en el área de 
Administración de servicios de tecnologías de información 
y comunicación, de acuerdo con las siguientes

Bases
a)	 Tener grado de licenciatura afín a un campo o área técnica 

o especializada;
b)	 Contar con un mínimo de dos años de experiencia profe-

sional en el campo o área de su especialidad;
c)	 Haber colaborado en la realización de productos derivados 

de sus actividades técnicas en su campo o área de su 
especialidad.

De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
1.	 Presentar por escrito, en un máximo de 20 cuartillas, un 

proyecto técnico que incluya a) elementos para la mejora 
de los procesos e infraestructura de los servicios tecnoló-
gicos de transmisión de contenido multimedia de apoyo a 
la difusión y divulgación científica, y b) una metodología 
para mejorar la gestión de servicios de asistencia técnica 
especializada para un instituto de investigación pertene-
ciente a una institución de educación superior. El proyecto 
debe considerar elementos de los siguientes marcos de 
referencia internacionales: marco de gestión de proyectos 
de metodología ágil SCRUM, Biblioteca de Infraestructura 
de Tecnologías de Información (ITIL) v4, Proceso Unificado 
Racional (RUP), estándares de Notación de Modelado de 
Procesos de Negocio (BPMN) y el Lenguaje de Modelado 
Unificado (UML).

2.	 Exposición oral y defensa de las pruebas escritas.
3.	 Examen teórico-práctico sobre:

a.	 Servicios de asistencia técnica especializada en el 
manejo de infraestructura de tecnologías de información 
y comunicación.

b.	 Marcos de referencia SCRUM, ITIL v4 y RUP.
c.	 Modelado con los estándares BPMN y UML.

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
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aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la 
cual la persona participante autoriza la práctica de notifica-
ciones electrónicas y proporciona una dirección de correo 
electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

***

El Instituto de Física de la UNAM, con fundamento en los 
artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020,  
el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de 
la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos 
generales vigentes para las actividades universitarias en el 
marco de la pandemia de Covid-19, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos señalados en la presente Convo-
catoria y en las disposiciones legales antes mencionadas, 
a participar en el concurso de oposición para ingreso o 
abierto, que se realizará para ocupar una plaza de Técnico 
Académico Asociado "C" de tiempo completo, interino, 
con número de plaza 54135-93, con sueldo mensual de 
$19,513.68, en el área de Seguridad Informática, de 
acuerdo con las siguientes

Bases
a)	 Tener grado de licenciatura afín a un campo o área técnica 

o especializada;
b)	 Contar con un mínimo de dos años de experiencia profe-

sional en el campo o área de su especialidad;
c)	 Haber colaborado en la realización de productos derivados 

de sus actividades técnicas en su campo o área de su 
especialidad.

De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
1.	 Presentar por escrito, en un máximo de 20 cuartillas, 

un proyecto de diseño de ciberseguridad que incorpore 
las mejores prácticas de implementación de políticas de 
seguridad y configuración de un firewall de última generación 
(NGFW) Fortinet utilizando el estándar de Lenguaje de 
Marcado para Confirmaciones de Seguridad (SAML), con 
el fin de proteger los sistemas, servicios e infraestructura 
tecnológica de un instituto de investigación perteneciente 
a una institución de educación superior.

2.	 Exposición oral y defensa de la prueba uno.
3.	 Examen teórico práctico del dominio de conocimientos 

sobre:
a.	 Marcos normativos, infraestructura, procedimientos y 

herramientas de seguridad informática y de redes de 
datos.

b.	 Asistencia técnica especializada y administración de 
servidores (Linux, Windows y MacOS).

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
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de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la 
cual la persona participante autoriza la práctica de notifica-
ciones electrónicas y proporciona una dirección de correo 
electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cd. Mx., a 22 de septiembre de 2025

La Directora
Dra. Mercedes Rodríguez Villafuerte

EMA
Examen Médico Activo

?

¡Ingresa y disfruta de los beneficios
que la UNAM tiene para ti!


